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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regenta (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. I

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n i s t e r i o  REFERENTES L PERSONAL DURANTE LA PRIMERA
QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO (1 ).

Junio 3. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior á ¡D. José España.

Idem id. Declarando cesante 4 D. Eduardo Gabanes, 
Oficial 1.® de las Secciones de la Intendencia generad 
•de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Ramón Fernández, Mariscal que es Ofi
cial segundo, Administrador de Hacienda de isla de 
Negros Occidental.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior 4 D. Gonzalo Espinosa, que es Oficial tercero, Ad
ministrador de Hacienda de Mindoro.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante- 
-ñor>á©. Rafael Gayo Ruiz de Vargas.

Idem id. Declarando cesante 4 D. Mariano Sigler, 
«Oleial.segundo del Gobierno general de las islas Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior A D Camilo Magdalena y Válgoma.

Idem id. De clareado cesante á D. Leandro Goicóe- 
ehea, Oficial pri. mero, Secretario del Gobierno civil de 
Isabela de Luzón.

Idem id. Nomb rando por el turno 3.® á D. Benito 
Perdiguero, que es' Oficial segundo de la Aduana de 
Manila.

Idem id. Idem pc'r el turno 3.“ para la plaza ante
rior á D. Eduardo M& iquez, que es Oficial tercero de la 
Intervención general.

Idem id. Idem por el' turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Ramón Armada S Abogado.

Idem id. Declarando c-esaate 4 D. Teodorico Pinta
do, Oficial tercero, Interve *ésff de la-Administración de 
Hacienda de Nueva Ecija.

Idem id. Nombrando por d  turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José María Go izMez Gutiérrez, que es 
Oficial cuarto, Secretario del Gxefóerno de Negros Occi
dental.

Idem id. Declarando cesante & D. Pedro Orozco, Ofi
cial cuarto, Vista de la Aduana de lio (Filipinas).

Idem ídi Nombrando por el turnó" 4.® para la plaza 
anterior 4 D. Arturo Remón Zarco del Valle. ,

Idem id. Declarando cesante á D. JuiVtManuel Baró, 
Oficial cuarto, Interventor de la Administración de 
Hacienda de Zambales (Filipina;-). >

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.

anterior 4 D. José Ponte y Peña, cesante de igual ca- ? 
tegoría. |

Idem id. Declarando cesante 4 D. Mariano Pradilla, | 
Oficial cuarto, Factor de Joló de la Aduana de Ma- \ 
nila. i

Idem id. Nombrando por el terno 4.* para la plaza * 
anterior 4 D. José Palacín y Carrasco, cesante de igual ¡ 
categoría. j

Idem id. Nombrando por -el turno 5.® Tenedor da -

1 libros de 1& Sala de Ultramar <del Tribunal de Cuentas 
del Reino 4 D. José Ignacio Lloréns, que es Oficial i 
quinto en el Ministerio. J

6 id. Declarando cesante 4 D. Cástor Acevedo y ] 
González, Oficial-cuarto de la Aduana de Cienfuegos 
(Cuba). |

Idem id. Trasladando 4 la plaza anterior 4 D. Galo 
López Estrada, Oficial cuarto de la Administración de 
Hacienda de Santiago de Cuba. i

6 id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza an
terior 4 D. Modesto Barquín, cesante de igual cargo.

8 id. Declarando cesante 4 D. Pedro Fernando Pala
cio, Oficial cuarto de la Tesorería de la Administración 
de Hacienda de Manila. j

Idem id. Nombrando por el turno 5.- para la plaza 
anterior 4 D. Antonio Navarro Rubio. f

Idem id. Idem por el turoo 4.® Oficial cuarto, Se- I 
cretario del Gobierno Político militar de Negros Orien- I 
tal, 4 D. Gabriel Nolla, cesante de igual categoría. f

9 id. Dejando sin efecto el nombramiento de Don 5 
Mariano Rojas para la plaza de Oficial tercero, Inter- I 
ventor de Hacienda de lio lio, Filipinas. I

Idem id. Nombrando, en comisión, por el turno 4.° ] 
para la plaza anterior 4 D. José de la Helguera, cesan- I 
te da clase superior. j

10 id. Declarando cesante 4 D. Joaquín Juli4n Ca-j  
bronero, Oficial primero, Vista de la Aduana de Ma- f 
nila. I

13 id. Nombrando por el turno 4.® Jefe de Negocia- f 
do de segunda clase de la Sección Central de Gobierno f 
y Archivo general de la isla de Cuba, vacante por fa
llecimiento de D. Gervasio Casañas, 4 D. Pedro Mira- 
lies, cesante de igual clase.

15 id. Idem por el turno 4.® Oficial cuarto, Admi
nistrador de la subalterna de Hacienda y Aduana de 
Remedios, 4D. Celestino Martínez, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem Oficial segundo de la Sala de Ultra
mar del Tribunal de Cuentas del Reino 4 D. Manuel 
Riíbin de Celís, que es Oficial tercero de ¡ este Minis
terio.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior 4 D. Joaquín Purón y Rubio, que es Oficial cuarto 
de la Contaduría general de la Deuda.

Idem id. Declarando cesante 4 D. Enrique Helgue- 
ro, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior 4 Don 
José Ignacio Lloréns y Torneadlas, que es Oficial ¡quin
to en la misma Sala.

Idem Id. Idem para la plaza anterior 4 D. Luis Pi- 
ñeiro de la Casa,

Idem id. Trasladando 4; la plaza de Oficial quinto, 
Tenedor de¡ libros de esta Secretaría, 4 D. Nicolás Lor- i 
duy, que es Oficial quinto en la Sala de Ultramar. ¡

Idem id. Nombrando para la plaza anterior 4 D. Fé
lix Pérez Hoces, que es Aspirante primero en la Dele
gación de Hacienda de Segovia.

Idem id. Declarando cesante 4 D. Juan Gibert y 
Roig, Oficial primero de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior 4 D. Es
tanislao Su4rez Inclán, cesante de igual categoría y 
clase.

Idem id. Idem por el turno 3.® Oficial segundo, Vis. 
ta de la Aduana de Ponce, Puerto Rico, 4 D. Jo%quiu 
Luis Brunet, que es Oficial tercero, Vista de la de esa 
capital.

Idem id. Trasladando 4 la plaza anterior 4 D. Juan 
Cabeza de la Hera, Oficial segundo, Vista de la Adua
na de Ponce.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Puerto Rico 4 Don 
José Ordóñez y González, Oficial primero de la Secre
taria del Gobierno general, 

i Idem id. Nombrando por el turno 3.® para la plaza 
anterior 4 D. Abelardo de la Haba y Trujillo, que es 
Oficial segundo de la Intervención general.

Idem id. Trasladando 4 la plaza anterior 4 D. Emi
lio Gamir y UJibarri, que es Oficial segundo en la Se
cretaría del Gobierno general de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el tur
no 5.® 4 D. José María González y Cotitreras, Abogado 
y Oficial cuarto en la misma Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° para Ja plaza ante
rior 4 D. José López y Ortiz de Zárate, que es Oficial 
quinto en la misma Secretaría.

Idem id. Declarando cesante 4 D. Manuel O baile, 
Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Bataan, 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.® para la plaza 
anterior 4 D. Emilio Colubí, Abogado.

Idem id. Trasladando 4 la plaza de Oficial cuarto, 
Vista de la Aduana de Sagua, Cuba, á D. José Antonio 
Viñal y Rodríguez, que es Oficial cuarto, Administra
dor de la de Mariel.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y dé la propiedad 
y del Notariado.

RECTIFICACIÓN

Esta Dirección general, en vista de las reclama clon es que 
dentro del plazo señalado en la orden de 22 d¿* .Enero del co
rriente año han deducido loa Brea. D. Agustín Ondovilla y   
Durán y D. Félix Suárez Inclán sobre su inclusión en el Es- 
calefón del Cuerpo de Registradores, ha acordado que se rec
tifique éste, incluyendo al primero como activo en el lugar 
correspondiente, y al segundo como Registrador excedente 
con la categoría de primera clase que le está reconocida.

! Asimismo ha «¡cordado que se-rectifique «n la página 18, 
línea 36 . la categoría del Registro dn 8a d*ñ», que leba figu
rar como de tercera clase. En la página 28, iíne> 4.a, el ape
llido Hernández por el d« Hormaeebe y el Registro de Avilés 

: por el de San Felíu de Llobregat, y en la página 44, línta 11, 
14 categoría del Registro de Piedrabuena, que debe figurar 
como de cuarta clase.

| Lo que se anuncia para conocimiento de tod^s los íntera*
; sados en el Esealafón.
[ Madrid 30 <¿e Junio de 1898,=E1 Director general, Coa

rado Solsona.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cía cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marso de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
JSúsafiXO ————— —------ -— ----- — -— .—_

ílQ
©Tdsn.

- NOMBRES
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

9 Septiembre.. ••

Marzo...........
Noviembre*. . .

1887 9 Septiembre..*. ¡ 1887 Examen.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12-(60
tja

1 JLI* fflljglICI ii6JlUOii JJIIJJgap* *♦**•#•*••*■••*«■•*»**
5 1881 18 Noviembre.*.. 1887

regla 5.a 
Idem.—Idem, regla 6.a 
Idem.—Idem.íco 18 1887 18 Noviembre.... 1887Ai

m
m*IA

Vicente Martin Gómez. •..........*............*•..*..••........
Jobo Borges Perez*
'Wfflt'iftlhfcTl H'É'i-T NftTlTIftl]Al.

9
20
13

Majo*............
Noviembre. 
Febrero.. . . . . .

1887
1885
1883

18
24
24

Noviembre. 
Noviembre.. . .  
Noviembre....

1887
1887
1887

Idem.—Idem.
Derecho propio.—Idem, art. 12, regla 3.a 
Examen.—Idem.«]U

31 15 Marzo....... . 1886 24 Noviembre...* 1887 Idem.—Idem.
5' Marzo............. 1884 24 Noviembre.... 1887 Idem.—Idem.

33
34
35
m

31
38
39
m

41
42
43
44
45
46
47
48 ‘
49
50
51
§ 2
53
51
55 '
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
63
70
71 
12
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87 
83 
83
30' ¡
91
92 ¡
930(4
95
96
97
98
99

80 Noviembre....
Febrero..........
Febrero........ •

1887 30 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a 
Idem.—Idem.7 1888 7 Febrero.*....... 1888

16 1883 16 Marzo............ 1888 Idem.—Idem, art. 12, regla 3.a 
Idem.—Idem. art. 13, examen comparativo, y Real 

decreto 11 Noviembre 1889, art. 17.
Idem.—Idem, arts. 4.° y 5.°, é id,, art. 17.

8 Abril ••••••••* 1888 8 Abril.............. 1888

5 Marzo 1884 29 Agosto... . . . . . 1888
' 26 ^ Enero.. . . . . . . . 1889 26 Enero............ • 1889 Derecho propio.—Real decreto 13 Junio 1886, ar

tículo 3 P—BmedenU.
Examen.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,26 . Febrero. . . . . . . 1883 27 Marzo. • *....... . 1889

Joba Tíímt: Pavón . . .  »•••(»« •••««•• • 9 Majo. •••••••* 1887 13 Agosto........ 1889
regla 3.a

Idem.—Idem, art. 13, mérito, y Real decreto 11 
Noviembre 1889, art. 17.

Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a 
Idem.—Idem, art. 20.

Alfredo Mirepeix P&lucio». ....**  * *.. • •. - •. • * ................ 4
9

Septiembre.. •. 
Enero.

1889
1890

4
9

Septiembre.... 
Enero.. *..*•..

1889
1890

9 Enero. ••...••• 1890
1890

9 Enero... .  • • • • • 1890 Idem.—Idem.—Bútcedtktc»
22 Enero. *.••#••» 22 Enero. *•••••*. 1890 Idem.—Idem, art. 12, regle 6.a

Idem.—Real decreto 11 Noviembae 1889, art. 29.
Idem.—Idem.

30
14
28
29

Enero.* ...»«•• 1890 30 Enero. . . . . . . . * 1890
Marzo.. ...••*. 1890 14 Marzo. • ..*•••• 1890

Níi*nlíi Rirfiiit FirniidiZi «•.•«••#*» •»*••••*•*«•■•»•» Abril ••••••*•• 1890 23 A b r il........... 1890 Idem.—Idem.
TícftTttn García Lénfiz. ...■■•**•.•*»*••*#**»•»•**•*.••• J ulio ••••••••• 1890 29 - Julio.. ............. 1890 Idem.—Idem.
Valantín Eduardo Alvarez Herrero •............ •..*«••.... 29

3
J ulio •••••*.«# 1890 29 Julio.» • . . . . . . . 1890 Idem.—Idem.
Septiembre.. *. 
Octubre...* *..
GifiífiTnhr*.......

1890
1890

3 Septiembre.. •• 
Octubre... • • • •

1890 Ideip.—Idem.—Excedente» 
Idem.—Idem.VÍPFnrinnn RinehñZ IzQlliflrdO•»•.••.•.••••••***»•**••• 28

12
27
16
16
19
18
16
16

28 1890
Rtif? nn* Vififinta FchaurL.. 1890 12 Diciemb re. • • • • 1890 Idem.—Idem.
Anf>Ai di la. Tííti Caro ̂  A * Enero. •*•*•« *. 

Febrero.. . . . . .
1891
1883

27 Enero. •••••*•« 1891 Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°Jflflft friiriV MtfttMI. « . « « . • • . . ft • • • § • i • • * i i i i i • • i • • t • • • 6 Abril......... . 1891

Juan fílTlifffll PiftatflflitflLi • . » . 1 « • • • « • i • « • t • > • • i • * • « i » » » Febrero.. . . . . . 1883
1883

6 Abril..* ........... 1891 Idem.—Idem.
Matías dotan da Qav cía i.« . * .#•>•*•• t j Marzo*. ••*.*•• 

Febrero..........
8 Abril... ••»•••• 1891 Idem.—Idem.

Sbt)toa nitrAfínPacho........................•.(••«•..••«••i 1883 15 Abril*.. . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
Wamifll Romo ReTradÓD................ . Febrero. ••*••• 1883 15 Abril... •••*••• 1891 Idem.—Idem.
Ab At»cón González.. . . . .  .••••*••««»•*••*•.•*i*.*<« Febrero. •*•«•• 1883 16 Abril,.......... .. 1891 Idem.—Idem.
Ju¡lo Sala da PériK Oabraro» •••■•!*• *.......• 16

16
Abril........... 1891 16 Abril.. ••»•••*. 1891 Idem.—Idem, art. 9.°4

Felice Tañía Galleíro Febrero. 1883 12 Majo • ............. 1891 Idem.—Idem, art. 8.°
!§®ac Vita y Villar* 18 Junio* • ••,.**. 1891 18 Junio.......... 1891 Idem.—Idem, art. 9.°
Pudro García A cín 16 Febrero.* • • • • • 1883 31 Julio............... 1891 Idem.—Idem, art. 8.°
Pedro Martínez Dallado........ .......................................... 16 Febrero.*. • • • • 1883 29 Agosto.. . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
Franciacn Farnánduz Mora oras *................... .................. 29 A íroste.. . . . . . . 1891 29 Agosto.. . . . . . . 1891 Idem.—Idem, art. 9.°

Idem.*—Idem. *Garlos Tamarit Gutiérrez••*••■••••*•*......... 29 
12
16
16
16
30
16
26
7

Agosto.* ••••*. 1891 29 Agosto* «•***.. 
Septiembre.... 
Septiembre.*.. 
Septiembre..... 
Septiembre.... 
Octubre..........

1891
Santos García Cachero................... -.........
Celedonio B la o co Garda

Septiembre. • • •
Febrero.......
Febrero. •«••*.

1891
1883
1883

12
15

1891
1891

Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 8.°

Isidro Díaz Asmado.. ......................... 15 1891 Idem.—Idem.
Manuel Pascual Lorenzo**•••• ••••* ••».••••••*.**••*•*. Febrero* .*••*. 1883 15 1891 Idem.—Idem*
Joan Gómíz Garointcro................ ............ .............. Me rzo. **•*•••• 

Febrero........ •
1883
1883

26 1891 Idem.—Idem.
Juan Barhillo S a n t o s . • *....... ......... . 26 Octubre*. • • • • • 1891 Idem.—Idem.
Manuel Buvó Ghillén Octubre... . . . . 1891

1891
26 Octubre.......... 1891 Idem.—Idem, art. 9.°

Leondo Alvarez Rodríguez** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre. • • • • 7 Diciembre....... 1891 Idem.—Idem.
Santiago Vargas R o d r í g u e z ....... . 16

23
13
28
2

26
16
26
13
27
5

Kfibrero.. . . . . . 1883 29 Diciembre... •. 1891 Idem.—Idem, art. 8.J
Francisco Esteban Gallego González. Febrero. ••••*. 1883 31 Marzo.............. 1892 Idem.—Idem, art. 8 °
Saturío Martínez Inchaurralde Febrero . . . . . . 1883 22 Junio*............ 1892 Idem.—Idem.
Manuel Rodrifiro Ivorra.*.• • Febrero....*.

Agosto.*. . . . . .
Febrero.. . . . . .

1883
1892
1883 
1883'

. 1883 
' 1S83

1893
1884 
1884
1894 
1884 
1884 
18.14 
1884 
1894 
1884 
1884

22
2
7

Junio............ 1892 Idem.—Idem.
Agustín GarcíaIbáñez.................. *•....*••..................
Manuel Armela Oíaos*....................................................

Agosto... . . . . .
Enero..•«•••..

1892
1893

ídem*—Idem, ari 9.° 
Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.Julián Amo Fernández..................... Febrero . . . . . 18 Enero*............ * 1893

Juan Antonio Escalera del Cerro. . . » ............................ Febrero.. . . . . . 13 Marzo.,. . . . . . . 1893 Idem.—Idem.— Excedente. 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 9.°

Antonio OuesadaLledó*••*•••• •••••••••*.».**........ Febrero. . . .  . 14 Abril... • ••»••• 1893
Severíano Fernández Crespo*. . .  *••»•••••••••«•••••••• Junio. * * * * • • 27 Junio............. 1893
Mareiao Viñeta Moreno.......... ................... ........... Marzo ••»*•• • 28 Agosto. •••*•** 1893 Idem.—Idem, art* 8.° 

Idem.:—Idem.Teodoro González Gómez******»*****••*•*«•*.***•**#,' 5 Marzo. ..*••••• 4 Julio •*•«••••• 1894
A 0*11 fitfn lfanefo Roñal • • *•*.•••*•*• ••<.*■ *•*#••••*•*• . 4 Julio.. • •••*••• 4 Julio.. *.•••••• 1894 Idem.—Idem, art. 9.a 

ídem.—Idem, art. 8.°riiftrrri ári I Míñ á Hí 118 *•*«*«« *#•*«*#»*#**«*****##•#»•*« 5 Marzo. *••••*•• 4 Julio. *•••••••• 1894
Antonio de la Colina Fernández *••*•*••#•••••••••••••.
Rafael J iinenez Urha-no • • * * »*.**»** *»•** • • **#•****•**. 
A «rfifitin Rodrísmes del Moral.•

5
17
5

Marzo. *.«*..«. 
J ulio •*.*••*•» 
Marzo. •••••*••

7'
17
17

J ulio* «*••*••** 
J ulio*. *».*.**. 
Julio... •••*,••

1894
1894
1894

Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 9.° 
Idem.—Idem, art. 8*?

¥ie®a.t« Arlandiz Iviiriv # • » * •«# # # # *###»*#* « * * * * # # • * # # * • 
3fímá TPifiíicphai Merino ******«£*#««#*#»#*#*««###**###»»

4
5

Octubre.. . . . . .
Marzo.* *••••*•

4
20
7

Octubre... . . . .
Octubre.. • • • * •

1894
1894

Idem.—Idem, art. 9 ° 
Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.Guillermo Profundo1 Herrero. **•#*••*#***••*****<»•* • • * 5 Marzo. • •••••*. Diciembre.. * *. 1894

Frauda fio HfiF'iiáiidfiK Tií lisias. 5 Marzo............ 1884
1896

11
13
13

Enero. **.••••• 1896 Idem.—Idem.
Falfraneio Mafínci Roa. . . . . . . . . . . . . .  • • •». • # * * *. • •*•**. 13 Enero*............ Enero.......... * • 1896 Idem.—Idem, art* 9.°
Antonio Rodríguez Delgado *•», »**»****»»••***#****»* * 5 1 Marzo............. 1884 Enero. • • 1896 Idem.—Idem, art. 8.°

Idem.—Idem. í 
Idem.—Idem, art* 9»° ,

Ricardo Mam Cas-tillo * • * • • *• * * • * * • * * * • • • ••••••*** # * ***
Augusto González- Manes# •* *.# <** **«•»«»# * • ****•*.**.»*

Nota. A los efectos de la Real orden de ¡5 de Enero de 1893,, 
corresponde otorgar el aaeenso desde D. -Daniel García Azo- 
fra.

Vigilantes de primera clase. - ^

! 5.. 
10 . '

Marzo.. . .  * * * *.
Junio. * * *. * *. *

1884
1896

9
10

. Abril.... .*. .  
Junio* «•.. • • • •

1898
1896

i Ti' José María Conde Domínguez* *. • * * * * • . . . . . . .  * •, * • * * ‘ '30 Marzo* ■*•••.**• 1883 30 Marzo... . . . . . . 1883 Examen.—Real decreto 23 Junio 1881, artículos 7.° 
y 8.°; húmero de la propuesta del Tribunal, 7» 

Idem.—Idem, 37.
Idem.—Idem, 41.—Excedente.
Idem,.—Idem, 42.

, i
rat Antonio Guzmán Chica* •*••*••*••••••*«•«**•**•*••••. 5' * Marzo. *......... 1834 5 Marzo. •• •••••• 1884

Rosendo Sánchez García, * „ • * a. * *•*••«•* • *.. *. * - *, *... 5 Marzo #%»***-. 1884 - 5 Marzo*..«• • • • • 1884O
4 Francisco Fernández Calvo .................................... 5 - Marzo •.*.•.• 1884 ; • & , Marzo... .*»••• 1884
5
a Santí*go Herreros Pisábanos

5
5'

Marzo.* . . . . . . .
Marzo..... r-."..

1884
1884

5
■ 5

M atzo». *...*.* 
Marzo. ............

1884
1884

Idem.—Idem, 45. 
Idem.—Idem, 47. 
Idem.—Idem, 52. 
Idem.—Idem, 53. 
Idem.—Idem, 55. 
Idem.—Idem, 61. 
Idem.—Idem, 68. 
Idem,—Idem, 69. 
Idem»«*Idem? 70*

o Andrés Márquez De gado »#•»*•#.****.*.#.. ,*.*****., • 
Vicente Mate Casado.«•»*.«,*.,,»**»*»»*., *,. * * * * # *. * 
CristóbalOsorio Lomas*•»•.*»»******•***•****•**•***» 
Gregorio Pérez del Moral*.................

5 Marzo. , .*. . .*. 1884 5 •' Marzo...* * • •«• 1884i 
8 
9 

10 i +

5
5 ■
5‘ "

Marzo... 
/Marzo.. *..*..* 
Marzo...... . • • •

1884
1884
1884

' 5 
- 5

5

Marzo. .».*•««• 
Marzo» * *.»**.. 
Ma>zo... • * * * *

1884
1884
1884

Oh % • tftTio B-az v Cubero* 5 Marzo.* .*. . .#. 1884 5 Marzo.* 1884 
1884 

, 1884
li 5 , Marzo.*. * * . . 1884

1884
-5 Marzo. ••*•••*i¿19 fírifffifífl S&n Antonio OrfilLO ««eeaet 5 Marzos *»»#•*• : 5 Marzo.» • ••••«•Juí i

m  VéM» 1* diOSTi i* *yer.
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Número
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

NOMBRES
Dra. Mes. Ano. Día. Mes Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

1
14  \ D. Salvador F,orroche Quesada,.............................................. 14

12

21

Jun'o..*. 1887 14
12

21

Junio.............. 1887
1887

1887

Examen.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 102. 
Idem.—Real decreto 13 Junio 1886, artículos 1.° 

y 11, y Real orden 4 Agosto 1896; primer grupo; 
número de la propuesta del Tribunal, 117.

Idem.—Idem, 309.
Idem.—Idem; tercer grupo; id., 2.
Idem.—Idem, 3.

15

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Abundio Ruiz Cejalve.............• ..  • ......................

Francesco Navarro Martínez................................................

Abril...............

Junio *

1887

1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887 

. 1887 
1887

Abril...............

Junio..............
Juan Pérez Cepeda............... ............................................. 9 Mayo* 9 Mayo . . .  . 1887
Luís, Otero González........................................................... 29

19
Mayo 29

19
Mayo . • • • .. 1887

An drés Broco Fernández.......................................... . Abril. « AbriJ.............. 1887 Idem.—Idem. 4.
0r egorío Manilla Gil................................ ........................ 9 Majo 9 M i t o  . . . . . . 1887 Idem.— Idem* 6.
C,anuto Alfonso Cordero.................................................... 9 Mayó. 9 Mayo. • • *• • •• 1887 Idem.— Idem, 9.
Emilio Moráis Quintana...................................................... 9 Mayo • • 9 Mayo. . .  • • •. 1887 Idem.—Idem, 10. 

ídem.—Idem, 11.Santos Ortega Alfonso......................................... 10
6

11
11
19
9
9

Mayo •« 10 Mayo. ............. 1887
José Morales Vázquez.............. .................. .................. Abril • 6 A b ril......... . 1887 Idem.—Idem, 13.

Idem.—Idem, 14 .—Excedente. 
Idem.—Idem, 16.

José Cortés Pérez Mavn 11 Mayo. •• .. 1887
MarceUno Bachiller Dillar.............. .......................... Mayo 11 Mayo. •••••••* 1887
D«ogfa«ías Ortiz Crespo.................. ......................... Abril • 19 Abril.. • •••• .. 1887 Idem.—Idem, 18.

Idem.—-Idem, 20.
Idem.—Idem, 23.
Idem.—Idem, 25.—Exceden#. 
Idem.—Idem, 26.
Idem.—Idem, 30.
Idem.—Idem, 31.
Idem—Idem, 32.—Ewcedentt. 
Idem.—Idem, 36.
Idem.—Idem, 37.
Idem.—Idem, 38.
Idem.—Idem, 46.

Bonifacio Iribarren Miguéliz.............................. . .............. Mayo* * . * * 1887 9 Mayo.............. 1887
Adolfo Domínguez García................................................. Mayo 1887

1887
9 Mayo... •••• 1887

1887Manuel López Benítez............................................... 3o Mayo. * * • 30 Mayo..............
Domingo Madridejós Moreno........• • • . . ................. . 9 Abril*........... 1887 9 Abril............... 1887
Julián Luís Arriaga Ozcaraj............. ........... ............... 19

10
9

A b r i l ............ 1887 19 A bril. . . . . . . . . 1887
Gustavo Callejas Vilardell.. ........................................... Mayo.......  • 1887 10 Mayo. . . .• • • • • 1887
Manuel Safón OaBtillo................................................ . Mayo. •••*•••• 1887 9 Mayo......... 1887
Pedro Aguado M o c h a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alfonso Portocarréro Herédía. • ............... . . . .o . . . . . .

18 M aro.*.......... 1887 18
“  v* • •••••••
Mayo.. ........... 1887

6
9
9

Abril......... e.. 1887 6 Abril. ............. 1887
Manuel Moreno Fernández . .. . ................. .................... Abril. , , . . . * . . 1887 9 Abril.. . . . . . . . 1887
Facundo Yapes Córdoba......................................... . Ma) o............... 1887 9 Mayo............... 1887

39
40
41

Francisco Cándela Gómez.. . . .  • • • , . .  ............. . ............. 9 Mayo • * *......... 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem,—Idem, 49. 
Idem —Idem, 50. 
Idem.—Idem, 54. 
Idem.—Idem, 55. 
Idem.—Idem, 57. 
Idem.—Idem, 59. 
Idem.—Idem, 60.

Miguel Abajo Montesinos............................................ 21 Mayo............... 1887 21 Mayo............... 1887
Terencio Cartagena Castillo............................... 9 Mayo............. 1887 9 Mayo............... 1887

42
43

AgapitóRuizde Galairati• ••• ........... ............. . 22 M a y o ... .. . . . . 1887 22 Mayó.. . . . . . . . 1887
José Cordóvilla Miguéliz.. ................................. ............... 9 Maro.. . . . . . . . 1887 9

“‘"J v* • ••••• ••
Mayo. • ........... 1887

44 Antonio Galvis Gómez............... ............................. . 9 Mavo.. .......... 1887 9 Mayo.............. 1887
45 José Ibáñez y Oroz..................... ............... . 9 Mayo......... . 1887 9 Mayo......... . 1887
46
47
48
49

José Soguera del Campo............................................. . 18 Abril.......... 1887 18
28
9
9

Abril............... 1887 Idem.—Idem, 62.
Manuel Criado y Hoyos................................... • • . . . . ........ 28

9
Abril. . . 1887 Abril.............. 1887 Idem.—Idem, 64.

Andrés Pona González.. . .  ............. ............ • . . . . « . . . . Mayo___ 1887
1887

Mayo. • ••••••• 1887 Idem. Idem, 65.
Saturnino Ruiz de Gaiarreta. 9 Mayo..* . . . . Mayo. ..• ••••• 1887 Idem.—I iem, 66*

50 Mariano Agudo V iñatera.•••••••• • • • 9
11

Mayo • • • . . . 1887 9 Mayo. 1887 Idem.—Idem, 68.
51 Macario Martín Batuecas......................... . .................. Mayo. • • •. • 1887 11 Mayo.............. 1887 Idem —Idem, 70. 

Idem.—Idem, 73. 
Idem —Idem, 74. 
Idem.—Idem, 76.

52 Esteban Jandua Aicgo............ ..........•••••••• .......... 21 Abril. . . .  . . . . 1887 21 Abril............... 1887
53 Gregorio Dorremochea Martínez.. ............... .................... 21 Abril............... 1887 21 Abril • ............. 1887
54 Ulpiano García Caballero.»• ...................................... 9 Mayo*......... 1887 9 Mayo............... 1887
55 Francisco García Robles. • •.• • •.• • 9 Mayo. •••••••• 1887 9 Mayo.............. 1887 Idem.—Idem, 82.

Idem.—Idem, 85.
Idem.—Idem, 90 — Excedente. 
Idem.—Idem, 92.

56 Mariano Mendioroz Goyenechs .................... . 30 Mayo •••••. 1887 30 Mayo............... 1887
57 Matías Aguado Gutiérrez................................................. 14 Junio.. • •••• .. 1887 14 J unió......... . • 1887
58 Blas Morán Lizarrsga .................................. . 9 Mayo. • ••••• .. 1887 9 Mayo............... 1887
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

Gregorio Mina Reta 9 Mayo. . . . . , * . 1887 9
21

Mayo....... . 1887 Idem.—Idem, 93. 
Idem.—Idem, 94. 
Idem.—Idem, 96.

Andrés VázquezPonce. . . . •••••••••o. . . 21
9

Abril ••••••••• 1887 Abril......... .... 1887
Manuel Ruiz Mora........ Mayo. •••••••• 1887 9 Mayo..........• 1887
Martín Aristu Oscáriz 9 Mayo * ..••• .•• 1887

1887
9 Mayo............. . 1887 Idem.—Idem, 98.

Idem.—Idem, 99. 
Idem.—Idem, 100. 
Idem.—Idem, 101. 
Idem.—Idem, 102. 
Idem.—Idem, 107. 
Idem.—Idem, 108. 
Idem.—Idem, 118. 
Idem.—Idem, 120. 
Idem.—Idem, 121. 
Idem.—Idem, 128. 
Idem.—Idem, 124.

Bonifacio Holanda Sáez..................... 9 Mayo. *••«..*. 9 Mayo • • • • • • ... 1887
Juan Machín Echandi 20 Mayo. •••»•*.. 1887 20 Mayo............... 1887
Cipriano Lesaca Remón.................................. 9 May o*. »••«..* 1887 9 Mayo............. . 1887
Ni cato Miguéliz é Iribarren................ ........... 30

20
Mayo. •«•«*•«. 1887 30 Mayo............. . 1887

Vicente Arriate Juan ................................................... Mayo». »•••••• 1887 20 Mayo.. . . . .  • .. 1887
Francisco Rubio Fernández............... ............................ 31 Mayo 1887 31 Mayo.. ••••* .. 1887
Antonio Pérez Moreno. • . . . . . . . . . . . i . . . . . * . . ......... 20

8
Mayo. • ..• •••• 1887 20 Mayó. • • • • • • .. 1887

Dimas Iglesias é Isrlesias. Mayo. • ..••••« 1887
1887

8 Mayo.. • . . . . . . 1887
1887'M'ftvrt- i ■ - i 9

2
12

Mávo^» ~ .
72
73

iuRJU« t • • • s • • •
Junio.. . . .  ».*. 
M a y o . . ¿ . . .

1887
1887

J  unió... . . . . . . 1887
1887M ayo,*... . . .

74
75
76
77
78

79
80 
81 
82 
83 
*84
85
8 6
01oO.

Mariano Roí y Aznar....................... ................
1.°
9

J u n io .. . . . . . . .
Mayo. • • • • •»• •

1887
1887

1.°
9

J  anio....«»«.. * 
Mayo . *. .  • • • ..

1887
1887

Idem.—Idem, 125.
Idem.—Idem, 126.
Idem.—Idem, 133.
Idem.—Idem, art. 2.°
Idem.—Idem, art. 1.°, y Real orden 4 Agoste 1886; 

tercer grupo; número de la propuesta del Tri
bunal, 13?.

Idem.—Idem, 143.
Idem.—Idem, 144.
Idem.—Idem, 152.
Idem.—Idem, 153.
Idem.—Idem, 167.
Idem.—Idem, 168.
Idem.—Idem, 173.—Excedente»
Idem.—Idem, 177.
Idem.—Idem, 178.
Idem.—Idem, 179.
Idem.—Idem, 180.
Idem.—Idem, 181.
Idem.—Idem, 185.
Idem.—Id#m, 186.
Idem.—Idem, 188.
Idem.—Idem, 194.
Idem,—Idem, 195.—Excedente.
Idem.—Idem, 197.
Idem.—Idem, 199.
Idem.—Idem, 202.
Idem.—Idem, 212.—Excedente.
Idem.—Idem, 219.—Excedente*
Idem.—Idem, 221.
Idem.—Idem, 223.
Idem.—Idem, 228.
Idem.—Idem, 229.

TCatfehifLTi HiffiiftTS, Pérez. 30 Mayo »«••••••« 1887 30 Mayo.* ••••*.. 1887
Fedrrico Gallego Esquine 17

23

30
3

J anio . •*••••• 1887 17 Junio............. 1887
Manuel Delgado S á n c h e z . ........•»••••» Julio..* ..»•••• 1887 23 Julio.,............ 1887

Bibiano Leorz Armendáriz........................................... . Mayo 1887
1887

30 Mayo............... 1887
1887Tomás T.arramendi Miranda. . * . . * M íyo .í... • •. * 3 Mayo.............

Tiiiia Comas Pérez...................... . . . . . . . .« .• • .■ • • .• •« . i 3 Juñio • • •««•»• 1887 3 Junio.. . . . . . . . 1887
Pedro Carbonell Blanco 3 J unió •••**».. 1887 3 J unió.• • .......... 1887
Fos^hio Resano Cánón 3 Junio* •• •«...* 1887 3 Junio. 1887
Doroteo Resano Cenón....... 8 Junio.............. 1887 3 Junio.............. 1887
Mam Arto García Yéveiles...................... . 3 j  unió.. . . . .  • • . 1887 3 Junio.. «•••••. 1887
V a l e n t í n  Gómez C a m i c e r ............................. 9

31
Mayo. • • • *.. •. 1887 9 Mayo • ............. 1887

1887V i c e n t e  M a r t í n e z  Darás.. . . . . . . . . Mayo. • • • • • . . . 1887 31 Mayo. • . . . . . . .
F r a n c i s c o  J i m  Ano Mifió .............................................. 3 Junio.. . . . . . . . 1887 3 Junio.» • .......... 1887

1887
1887
18S7
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887

oo
QQ Alfredo Grande Pérez ¿ 1U . . . .  . . . . . . . . .........

M a n n e l  S i ^ t o  P e r e l i . . . . . . . . .  . • • . . . . . . . . . .
3 J amo. . *< ' . «• •»  

Abril. • . . . . . . .
1887 3 Junio.o v

Qfl 11 1887 11 Abril.
Q1 ) Tn l i án  P é r e z  Artieda . . . . . 3 Jun io ,.. . , » • . . 1887 3 Junio.. . . . . . . .y  i  
92
O "I

A <rnst ín J e r e z  H i d a l g o  ..... ................................. 1 Junio.. ............ 1887 7 Junio. . • • • • . . .
Mft.rin.ihioTjíinflz Nonvfllft ***.»»« 12

11
9
3

20
8

Mayo. • • • • • • • 1887 12 Mayo. • • • • • • • •y  j
OI Mayo. » • • • . - • . 1887 11 Mayo. . . . . . . . .y *

Ao-natín Grífol Aliaba Majo. J 887 9 Mayo..............yo Junio.. ........... 1887 3 Junio.. . . . . . . .yo
OTí M a n u e l  P a m i e s  B l á z n n e z  ................................... .. Junio... • • • • * . 1887 20 Junio. • • • • • • • »y i
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112lio

Tftorfti ioio O n f t d r t d a  Xi f t í f tnd r a . . • • • a*. • • • * • • • • • • » Junio........... 1887 3 Junio. • • • • • • • .
Fíicasio Alonso y A.loñso'¿;.» « . . ••»#»••••*•••• 9

9
Mayo. • • • « • • • • 1887 9 Mayo • • • • • • • • •
Mayo.. . . . . . . . 1887 9 Mayo ...............

11 Abril. * • • » . • • • 1887 11 Abril. • • • • • . . .
22 Abril....... .. • • . 1887 22 Abril............ ..

P ra n^ í a i v»  PíñsTrt  Fernández.. . . . . . . • 29 Míyo............ 1887 29 Mayo..............
a t i t nní r t  M e nH i a t a  G ó m e z . 29 Mayo. • • • • • « • • 1*87 29 Mayo...............

hrítfl Rar r tn  d a  .Trian 17 Junio. • • • • • • . . 1887 17 Junio............. Idem.—Idem, 243.
12 Junio........ . 1887 12 Junio.. • • » • • • • Idem.—Idem, ‘¿53. 

Idem.—Idem, 254. 
Idem.— Idem, 263.

4 Junio....... ........ 1887 4 Junio.. • • • • • • •JX&OJi «BLa XIíUI*» • • ♦ •'* b • i • • •
3 Junio.............. 1887 3 Junio, .............

Beixbto Hernández Pintó*# • # • • • • • • • • • • • * • • • • • • •  y*• * • • • •
x t: .  „ vÁ-ia M •Tiii a] A r e n a n   ̂■ __. . . .

20
29

May o*. . . . . . . .
Mayo..........

1887 20 Mayo.......... .. Idem.— Idem, 266. 
Idem.—Idem, 269. 
Idem.—Idem, 290. 
Idem.—Idtm, 293. 
Idem.—Idem, 310.

1887 29 Mayo..
9 Mayo............... 1887 9 Mayo.........

ttí . . . .  i ' t n  i*m ¿ n  A z n e r i l l a  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .  . . . . . . . . . 9 M a y o ... .. . . . . 1887 9 Mayo.......... 1887
3 Junio ... . . . . . . 1887 3 Junio............... 1887l i d

114
115

* •  1 j9eno*áriz . .  . .  ........... . 8 Junio.. *•••••• 1887 8 Junio*........... 1887 ídem.— Idem, 322.
. Idem.—Idsrn, 330.
Idem.—Idem, 332.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12,

Auto 910 Efe v i n a i  o e n g a n z » .  • • •
23 J unió............... 1887

1887
1887

23o J unió............... 1887
116 11 nr

3
22

Junio .............
Noviembre.. . .

Ó
22

Junió. . . . . . . . .
Noviembre,...

1887
1887117

lio
Manuel jtierreiu /jnvmw

24 Noviembre.... 1887 24 Noviembre.. . . 1887
regla 6.a 

Idem.—ídem.lio
1191 da

Gonzalo Laso Acuña*. • . » .  .................................... . • • • 24
24

Noviembre....
Noviembre....

1887 . 
1887

24
24

Noviembre.
Noviembre.

1887
1887

Idem.—Idem.
Idem.—I d e m Excedente.120 1 oí

José buis Márquez m u r a w » .......... 24 Noviembre.... 1887' 24 Noviembre..., 1887 Idem.—Idem.121 
1 QO 24 Noviembre*... 1887 24 Noviembre..., 1887 Idem.—Idem.X4¿
123
124
125

Francisco Barrio San Jobo••••* •••••••••••••.•  • • • • . . .•
Dionisio Bernal Laguna.* ............... .......... ........... .
Antonic1 Horca jada Manzano.. ............................... .

24
24
24
24

Noviembre.... 
Noviembre.. 
Noviembre.... 
Noviembre.. . .

1887
1887
1887
1887

24
24
24
24

Noviembre 
Noviembre. 
Noviembre.. . 
Noviembre.....

1887
1887
1887
1887

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

ic o
127

Jo56 Ruiz '  f® ** * * • * •♦*»*•..*<* 23 Ab\dl» • . • • • • • •
Abi'U. .............

1889
1889

23
23

Abril» . 
Abril.

1889
1889

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

(Se uHti*mr44128 40
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico, ^

GkubO III .—' 4 Jolio 1896. ■
Bu cuanto »• recíba i  bordo t»tc aviso deberá» corregirse 

los planos* tarta» y derroteros correspondientes.
La» demoras son Tardadoras, y las relativa» á la vialbiH-

- 'dad da la» inca» están dadas dasda al mar." . .

OCEANO' ATLANTICO BEL .NORTE.

Islas Británicas.—Irlanda,• •
' R establecimiento de la estación de sedales d il  Llo-jd,

1N  LA PUNTA SOCHE, BNTHAPA DS QUBINSTOWN *

{Notice to Marinen, núm. 270. 1800.)
Núm. m m , 1896 — Según informa «I Lloyd-eon fecha 13 

da Abril do ¿896, »a ha rastablaeido la eetaeíón de señales de 
punta Roche, en la orilla E. de la entrada del puerto de 

-Queenstcwa.
Situación aproximada: 51° « '  30" N. por 2o 2' 00'' W .
Sa con.fsrTm la eatecidn do «eñala» de Cummins, situada 

encima da la punta ‘WeaTer, en la orilla W . de la entrada.

Carta núm. 51 da la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda.
Resto de buque cerca del faro flotante

DEL ARRECIFE BORKUU ^

{Nachricktenfttr Seefahrer, núm. 2I/LII6. Jfeflftt» 1896.)
Nudo, SU 9 ,  1896.— El Capitán del vapor Banburg, d i 

Braman, encontró al 24 de Majo de 1898,1 nía» 25 millas al 
bTW tnl faro flotante del arrecife Borkum, un vapor sumer
gido cajo pulo «alia de 3 á 5" dal agua. Estos resto» consti
tuyen aa verdadero peligro para la navegación.

Carta núm. 44 da la sección II.

MAR BALTICO 

Sneela. .
Restos del buque sumergido* a l  ESE. del faro flotante 

F a l s t b b b o

(Notice to Marinen, núm. 288'. London, 1896.)
Núm. 'S il!1, 1898.—11 Comandante del buque de guerra 

inglés Blenhem participa que el 18 de Mayo de 1896, este 
buque, qu« cula 8“,2i, tocé en uno» restos eumargidos, al pa
recer de fon |me, á 3 milla» al E3B. del faro fi ¿tente Falsterbo, 
é sea, aproximadamente, en 55° 16' 10" N. por 19® 51 E.

Caita núm. 592 di la saccién 11.

MAR MED1TERB ANEO 
'(ftlbmllfir.

SU mE~»I M DEL FARO FLOTANTE QUE MARCABA EL NUEVO 
MUELLE DE GiBBa LTAR

{Notice £§ Marinen, núm 295 London, 1896.) ■
Núm,. 811,1898,—Según aviso telegráfico recibido por- si 

Agente del Lloyd, el 29 de Mayo de 1898 se fue á pique el 
pontón (c n do» luce» rojas), que marcaba el extremo del 
aucv muelle de Gibr altar.

Situación aproximada: 39® T  50"'N. por 0° 5F 20" ! . .

Cuaderno de faros núm. 1 de* 1895, pig. 8.

Túnei.-
Fondeo de una boya luminosa bn la rada de Humt Suik. 

(isla de JDjirba)
(Ám  am Navígateun, núm. 118/684. París, 1896.)

Núm. 1896.—Según participa la Dirección general 
de Trabajos públicos de la Regencia de Tú asz, el 12 de Junio 
de 1896 debe beberse fondeado una boya pintada de negro, 
con una arcada blanca, y en la cual, elevada 4m,30 sobre la 
pleamsr, hay una luz Jija Manca; la boya está fondeada en 
7®,5 de agua, á unas 4 millas al N. de la luz del puerto de 
Humí-Suk,

El aparato es lenticular; su potencia luminosa de 8 Cár
cel», y tiene 8 5 millas de alcance.

La palabra Djerba está escrita sobre la boya.
Situación aproximada: 33° 57' 10" N. por 17° 4' 30" E,

Cuaderno de faro» núm. 1 de 1895, pág. 202.

OCÉANO ÍNDICO 

Sum atra.
Fondeo de una boya en la rada de Natal

(Ávis aos Navegantes, núm. 117/Ó80. París, 1896.)
Núm. 81*%, 1896.—Una boya cónica, pintada á fajas hori- 

sentales blancas y negras y coronada con una bola, ha sido ]

fondeada en IQm de aguacen la parte SE. del arrecife Bajam,
en la rada de Nati).

Situación aproximada del arrecife Bajam: 0° 34' N. por
105® 1F E.

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Estados Unidos.

V a l iz a m ib n t o  d e  u n os  r e s t o s  DE LUQUE 
DELANTE DE LA PUNTA POIRERO (BAHÍ a DE SAN FRANCISCO)

{NoHce to Marinen, núm. 21/427. Wáshington, 1896.)
Núm. 814» 1898.—Les restos del Blairmore, sumergidos 

en ll« i de agua delante de la punta Potrero, han sido marca-? 
dos con dos boyas cónicas, pintadasá fajas horizontales rojas 
y negras y fondeadas, una á 0,5 cable al N. de los restos, y la 
otra á 0,5 cable al S. No se debe pasar entre las boyas, sino 
dejarlas por una ú otra banda. La boya del N. está al S. 39° 
30' W  del faro deí puerto de Oíkland, y al N. 18° W . de pun
ta Avisa dero.

Situación aproximada: 37° 45' 30" N. por 116° 9' W .

Carta núm. 700 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia.

R e e m p la z o  e n  p r o y e c t o  d e  l a  b o y a  NW.
DEL BANCO TlMANDBA, BAHÍA K ePPEL POR UNA BOYA DE GAS

{Notice to Marinen, núm. 284, Lcndon 1896.)
Núm. 815,1896.—El Gobierno de Qaeensland participa 

que sobre el 15 de Julio de 3896, la boya negra que marca el 
extremo NW, del banco Timandra, al margen E. de la entra
da del río Fitzroy, será reemplazada poruña boya de gas, con 
una luz fija blanca, elevada sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 23° 26' S. por 157° 14' E.
Si es necesario, se dará un nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 84.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L an d rro .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 dtl actual, 

y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real 
decret a de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 29 del próximo mes de ágOBto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de ia cor strucc óo del 
trozo 3.° de la sección da Oastromonte á V*lilla, corespon
diente h Ja carretera de Frechílla á Tvrdesulas, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de contrata ts de 114.257 pese
tas 23. cér¡ timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de ¡Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
planos correspondientes »i en dicho Ministerio yen el Gobier
no civil de la provincia de Va! lalol id. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta las cinco de la Utd* del día 24 
de Agosto próximo, y en todo» los Gobiernos civiles da la 
Península, m  los mismo»- día» y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose «3 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.800 peseta» 
•n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por la» espectiyas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 26 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . .  ̂  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la con^t ufcion del t ozo 
3.° da Oastromonte á Ve'iilia, en «a carretera de Flechilla á 
Torrecillas, pro fine? a de Va la k lid. ss compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseta» y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las obra», 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real 
decreta d  ̂8 de Enero ú timo, ¿sta Dirección general ha seña
lado el día 29 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarda 
para la adjudicación en pública subasta de la c. nstrueddií 
del trozo 1.° de la carretera de Mora á la C m  la da Dolores

n'?oia d® T?led?» 'euy° Presupuesto de contrata de 171.793 pesetas 43 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 

[ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho ministerio y en el Gouierno 
civil de la provincia de To edo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del? día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.609 pese
tas en metálico,-ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or
déne z.

Modelo de preposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Jimio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la ronstrudón tel *r zo 
L® de la carrtterá de Mora á la Casilla de Dolores, provincia 
de Toledo, se compromete á tomar á »u ca»*go la ej cucióa de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicios nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
y cumplidas to Jas las disposiciones prevenidas en e Real de - 
creto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado 
el día 29 del próx mo mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta déla ^ooatracción del 
trozo 2 o de la carretera de Mora á U CaeílU de Dolo re», pro
vincia de To^do, cuyo presupuesto de contrata es de 169.095 
pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta la» cinco de la tarde del 
día 24 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismo» días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado»» en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté Asignado por las respectivas disposiciones vigenteB, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm. . . . . ,  

enterada del anuncio publicado con fecha 26 de Junio último , 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción del tro to 2®' dA 
la carretera de Mora á la Cssilla de Dol res, provincia» dqr 
Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d* o í . 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito® vy 
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoras do 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ó Les- 
«chada toda propuesta en que no se exprese determinadsmr ¿en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, y or la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las «obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoReate/.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 15 delactu*!,
y cumplidas tafias Jas disposiciones prevenidlas -*n el ítsal 
desreto d§ 8 de Eoero último esta Dirección genera] ha seña
lado el día 29 del próximo mes de Ag sto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subastado la cons% uc ion 
del zo Lúde la primera sección de Ja ©«irétera de S*?nta 
Crus dd  Rttama? á 8m  Pabló, provine!» de Toledo, cuyo pre* 
supuesto de contrata es de 321.181 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madifid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupad Ministerio de Fomento; hallándose i r  manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicha Ministerio j  en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Be admitirán proposiciones m  el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las .cinco de- la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y ea todo» los Gobiernos civiles de lsv 
Península, en los mismos días j  horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado»* en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16 106 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de-? 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 26 de Juulo de I89Q,sEl Director general, E, Or- dónez, ®
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Modele de proposición.

D. N. N., vecino d e ...... según cédula personal núm   i
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Junio último- í 
7 de las condiciones y requisitos que se exigen para 1« *d- i 
judicacion en publica subasta de la construcción del trozo 1 ® 
de la pnmera sección de la carretera de Santa-Croz d»l Reta- 
mar a pan Pablo, provincia de Toledo, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
•chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del aetual 
y campillos todas ¡as formalidades prevenidas en el Rea- 
decreto da 8 de Enero último, asta Dirección general ha señal 
lado el día 29 del próximo mes de Agosto, á la una de la tar- 
de, para la adjudicación en pública subasta de las o-ras del 
trozo 1° de la carretera de Válverde del Fresno áH erv{s 
provincia de Cacares, por su presupuesto de contrata dé 
258.125 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, - 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v 
píanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
enril de la provincia de Céceres,
. admitiráji proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta e! 24 de Agosto próximo, y en 
todos k s  Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
díaB y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.700, pesetas ¡ 
en metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les ! 
esti asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- i 
bien de acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
tobar realizado el depósito del modo que previene la referida ! 
Instrucción. i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1896. =E1 Director general E. Or- 
dólez.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 27 da Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las? obras de trozo l.° de la ca* 
iretera de Vaíverdedel Fresno á He v^s (Oácere*), se com
promete á tomar á &u cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se toga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.º del co
rriente esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de á gosto, á la una de la tarde, para la* adjudicación 
«n pública subasta del aco ji> de sillería de k s  canteras de 
Cabanillas, para reparar la presa de Carlos V. en el canal 
Imperial de Aragón, provincia de Zaragoza, cuyo presupue»< 
to de c-mtrata m de 45,162 pesetas 60 Cíntim*:s.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
«ivil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco d$ k  tarde del día 12 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 455 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado Al depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En él óaso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
le», se procederá éñ el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 3 de Julio de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N.,vecino de. . según cédula personal núm...« ., 

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. * . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ¿copio de sillería dn las 
canteras de Camamilas para reparar la presa-da Carlos Y en 
el cán*.l‘lflo.perial de Aragón, provincia de Zarago a, se com
promete á  tomar á  su cargo dicha servicio con estricta bu* 
jecíón á  Íoü expresados Requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  ■' . " ' ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ejecutar el servicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) I
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Estaso de las cantidades recaudadas m las Aduanas de ¡a isla de Puerto Rico durante el mes de Mayo de 1896, ¿amparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS . arancelarios do
importación#

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

DERECHOS 
de carga, descarga, embarque y desembarque de viajeros.

Peses. Cents*1

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS
: Y dCíMlSOS

Pesos. Cents.

DERECHO transitorio de 10 por 100 á los derechos de importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital.. « • . .  * • * * ..  
PSnee ....
Mayagñez. * *. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
AreciSo..... ................................ .
Aguadilla.................................................. .....................
Anoy a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
H'iunacao . . . . . . . .  ....*•*•.1
Visques............................ . •..

Total es 1896... . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Idem en 1895.. . . . . . . . .  * . . . .  * *...!

Dtferenda de mis m 1896. . . . . . . .  • . . . . . . . . .
Jim  de menos en 1896.. . . .  . . . . . . . . .

111.850*69: 
65.284*82 
55.615*84! 
18.670f 67 
4.260*37 
1.742*71 ¡ 
1.088*05,

10 889 87 
14,413 03 
9 322*51 
2.041*30, 

356*60, 
>
>

9 531*91 
7.856 82 
5.712-68 
1.707*60 

417 i 
1.268-35 
1.743*65 

308*86

90*07
>
>
>
>
>
>
>

604*64
39*89
0*32

10*05
>
>

10.114*54 
1.487*69 
3.343 

673 17 
198*10 
85*68 
97 41

143.081*72 
89.031*75 
73.993*53 
23.093*06 
5.232 07 
3.106 79 
2 939*11 

308 86
258,472*15
231.212*32

37,023 31 
10.949*83

28 546 87 
25.305*21

90*07
75*80

654*90
48L*82

15.999 59 
8.799*74

340.786*89
270.824T2

27.259*83
>

26.074*08
>

3.241*66
>

14*27 173*08
>

' 7.193*85 
*

- 63.962*77 
*

Madrid 3 de Julio de 1896.s=EI Jefe del Negociado» Manuel G. Aguilar,=V.° B.°=E1 Director general, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comandancia militar de Marina de la provincia 

de Cartagena.
D. Joaquín Bust«mant« y Quevedo, Capitán di fragata, 

Comandanta militar di tMarína da la provincia j  Capitán del 
puerto da Cartagena.

Hace saber que el día 7 de Agosto próximo, á las dos déla 
tarde, ha de subastarse simultáneamente ante la Junta Eco- 
iLÓmica de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
de esta provincia el usufructo de la almadraba de Escombre
ras, sita en el mismo punto de su nombre, por diez y seis 
años, y bajo el tipo de 5.904 pesetas 90 céntimos, por cada 
uno de los «ños que comprende el arrendamiento, pudiendo 
los arrendatarios rescindir el contrato al final de cada cuatro 
años si no les conviniere continuar el calamento, siempre 
que lo soliciten antes del 1.° de Junio del último año de cada 
período, según lo preceptuado en el vigente reglamento; en 
la inteligencia de que el pliego de condiciones y modelo de 
proposición se bailan de manifiesto en el Negociado 1.° de la 
Capitanía general de este Departamento y en esta Capitanía 
de puerto.

Cartagena 2 de Julio de 1896.= Joaquín Bustamante.
135—S

Estacion Central de Telegrafos.
Welegramm recibidos en «I día dé la ficha y  detenidos en

Meha oficina por no encontrar á sus destinatarios y pun
te* de donde proceden y sus nombres y  domicilia*.

« bhtral
Garrucha.—Agustín Dávila, Senador s’n señas.
Tenerife.—Castañón, Preciados, 6, pr neipal.
Alicante.—José Pérez Caldo, sin señas-
Cádiz.—Pinero, Jacometrezo, 45.
Mora (Toledo),—Fernando Miranda, Alcalá, 30, principal 

derecha. i
Trieste.—Beef 11, sin señas.
Sepúlveda.—Juan Capalvo, calle Snínse, 20, tercero.
®x*Mé%--üum%umúa Martín, Madrid, sin señas.
Alcali Henares.—Diego Infeata, Cava Bija, 53.
Barcelona.—J. Ganduxer, sin señas.
Ban Sebastián,—Marqués Bañil, calle del León, núm. 12.

ESTE
Barcelona:—Siminet, Alcalá, 59, tercero, ■
Soria.—Leoncio González, Ligases, 35.

NORTE
Zaragoza.—Javier Murille, Fuencarral, 131.
Bilb ao •—■ Carmen Alvarez Toledo, Alfonso X.

1 .  MBLIODÍA
Cáeires.—Jaime Torrés, calle del Pacífico, 14 duplicado,

MgUlldOa
Madrid 5 di Julio de 1896.=K1 Jefe del Cierre, José Mayo#

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Wmám i »  Piedad j  C ija  d» Ahorros d«
MOttép *  t e  optrommu'jwríjlMéu m la Cois 4* Ahorros 

m U úitim imana.

I « C R E S O S
Púleme i  nmmxu me l a s  ncranoxom o ■

i topertei
i j | .JKjíííÍmMí* I üiS mIjI _ te- L------- ^ ---  ■■

Central. — Plaza de San .1 ' [I
Martín y plaza dé l ü 1 ■ 1 !¿ S ÍS -" íü -¿ ' >-lw m •".«  I

J S ^ S u S ¡¿ \ ¿ '~  m  20 m  3 l M l I
.  142 ! 11 is» 20 75® i

Í > - 8m S¡“ í 11’ 190 18 H  W ÍOi ,
1............ *.......... 161 16 ' 167 2®iJ12

7m Lim '   1.724 ! 308 j 2 .IO2J 333..O0

PACOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

I
 Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros. ^Sater^s.

257 337 594 324.149

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Nerva-=D. Fe 
Upe González Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael 
de la Cruz y Cappa.=D. Federico Luque.=D. José María de 
Pando y Saavedra.=Marqués de Monistrpl.=Conde de Las 
coíti.=D. Alberto Bosch y FDstegueras.=D. Angel EIduayeh. 
D. Enrique Beñina.= D. Andrés Mellado y Fernández. =  Don 
Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Comillas. = D. Luis 
Alvarez Estrada. =  D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 5 de Julio de 1896. =  El Director gerente, José 
Alvarez Marino.ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

BILBAO

D. Pedro Matías Campos, segundo Teniente del regimien*
! to de Infantería Careliano, núm. 43, Juez instructor de cau* 
: sas militares.

Í No habiéndose presentado al ser llamado en el mes de 
Marzo último para que ingresara en el servicio activo el sol
dado de este regimiento que se hallaba con licencia ilimitada 

•n Latasa (Navarra), José Oseos Latasa, hijo de Mariano y 
de Joaquina, natural de Latasa, parroquia de San Esteban 
Ayuntamiento d« Latasa, concejo de ídem, provincia de Na
varra, avecindado en Latasa, Juzgado de primera instancia 
de Pamplona, distrito militar del sexto Cuerpo de Ejército, 
nació en 14 de Febrero de 1876, de ofirio labrador, su estado 
soltero, su estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca 
regular, color sano, aíre marcial, señas particulares níngu- 
na, tuvo entrada en caja en 25 de Septiembre de 1895, á 
quien de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército estoy formando expediente por la falta
grave de deserción;

Uiando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar por el presente primer «dicto llamo, dto y 
emplazo á dicho soldado José Oseos Latasa, para que en el 
termino de veinte días, á contar desde la inserción de la pre* 
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oleial 
de la provincia de Pamplona, se presente en ésta de Bilbao, 
cuartel de Jnfanterís, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compare- 
lugar*11 rí> 0 plazo, siguiéndole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
1ro f 8 Autoridades, tanto civiles como milita- 

res y a loa agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciaren busca d»l referido procesado, y caso de 
Mr habido lo remitan en calidad de preso con las segurida-
■J?ií.0?7Bmen j de A mi disposición; puesasí lo tengo acordado e*s providencia de este día.

P *r® 1® p re sen te  re q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , insértese en la  G a c e t a  b e  M a d h id  y  Boletín oftaial de 
h  provincia de Navarra. J /0,í“

Bilbao 19 de Junio da 18B6.=K1 Juez instructor, Pedro 
Matías— Por a a mandato, el cabo .Secretario, Andrés García

1770—M
CASTELLON

p, EerBaBio Montaner Mizques, Canítán de la .nn. 
g l ntomfento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la

* Hallándome instruyendo sumaría por haber deaaoaraeidn 
desde la estación de Alcíra el marchará incorporarse al Ejér
cito de Puerto Bieo donde fué destinado en Noviembre último 
e. recluto del reemplazo de 1805, cupo de c f f i  « ta  ¿“o°
J J * ? ' YÍemU l8,g,,fa Dom*a*á> * igwrando su p».*a-

Bu uso ¿® >•» ÍMultadee que la ley me concede por el nre • i 
«cuto primer cito, llamo y emplazo al expresado Vi- I 
«•ate Begarrs P«a que en el término de treinta
dias, eoiitodoi desde .;* *  I®eh», se presente en cite J u K S S  
San Luí», J, para responde'.*  ̂ dama no,

J para que este edicto tenga &Q&A* publicidad se fijará

en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M*rntrn,

Dado en Castellón á 25 de Junio de 1896.=E1 Capitán. 
Juez instructor, Fernando Montaner. 1778—51

CORCHA
D. Kicardo Miranda Núñez, segundo Teniente del batallón 

cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo con
tra el soldado licenciado absoluto, voluntario para Ultramar 
Juan González Noriega. ”

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
González Noriega, natural de Soyédo, avecindado en la Via- 
na, parroquia de ídem, provincia de Oviedo, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, ce- 
Jasídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, estatura un 
metro 6€0 milímetros, señas particulares una cicatriz lineal 
de 10 centímetros de extensión en el vértice de la cabeza, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b Ma - 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción, y á mí disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en el expediente que de orden 
superior se le sigue por falta grave de primera deserción: 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo flía- 
lug8 4®cl®r®do rebelde, siguiéndole el perjuicio que hay»

A a  vez, en nombre de S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activaB diligen
cias en busca del referido individuo Juan González Noriega, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preBO al cuar
tel que ocupa el batallón cazadores de la Habana, núm. 18, 
en esta p'aza, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en la Corona á 15 Junio de 1896.=Ricardo Miranda. 
De orden de 8. S., el esbo Secretario, Vicente Hijre».

’■ 1777—M
FERROL

D. Manuel Broeos Huerta, Alférez de Iafsntería de Marina, 
y Juez de causas militares.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Barcelona, donde se 
hallaba con licencia ilimitada para cubrir vacante, el soldado 
de Infantería de Marina Antonio Martorell Juliades, hijo de
Ricardo y de Pilar, natural de Barcelona, parroquia de le Ca
tedral, Ayuntamiento y provincia de Barcelona, de diez y 
nueve anos de edad, de oficio aprendiz, y cuyas señas son” 
pelo v cejas castaños, nariz regular, boca ídem, barba salien
te, color sano, su frente despejada, su aire marcial y su .pro- 
dueción buena, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán «re
mera desecó”  811110 eBt°7 8Umariando Por «1 delito de pri-

Usando¿ela.jurisdicciónquéme concede Ja ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treifttfe días, á contar desde la feeha en que se publique «nía 
G a c e t a  P^'MidrId,'e« ptéseute «ú «I cuartel de Nuestra Se- 

de Bér oídos sus descargos; jo kporcU 
r?- 8|? deeláradp rebelde ai no compareciese «n el 

referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hava luEar.
A  la vez, en nombrê d̂e S. M. el Réj (Q. D. G.), exhorto j  

requiero á todasdas Autoridadéi, tanto civiles como milita- 
re», j  a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
*c l̂78? diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser hábido lo remitan en calidad dé pjeeso, con la teguridad 
conveniente á esta ciudad de Ferrol, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para^que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
eidad, ins.ertese en la G a c r t a  de  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Barcelona.

JT q° de 1896.= V.o B.«=Manu.l Brocos.= 
Por su mandato, el Secretario, cabo primero, Francisco del 
Pulgar. 1781—M

LOGROÑO
<le la zonn de « .  clutaimento deLogrono, num. 1, Jutz inatructor.

_ Habi.ndo hitado á la concentración ordenad» *n 18 d* 
3ctubre de 1895 ( D. O. núm. 232) él recluta“hüm. 260 de di* 
fiio reemplazo Manuel García Rubio, hijo de Melitón y de 

na4n-all'd«Bwn<w. Aires^ (̂Répúblicá Argéntifiá; avá-
áeoato 00*1 °h.  °4.T°It!»^Lofirc®°)> nacido el ■ 13 dé\876< de un metro 670 milímetros de estatura, de

° Íri_r\d«0r’ estado soltero, pelo rejo, cejaB ídem, ojos gar*
- barba poca, boca regular, color buenó, 

íffh S R W os», aire marcial, produccióa buena, y a quie¿
S dé̂  M éítítf 3r- Co“ ^ fi»nt® ®n Jefe del sexto Uuer-
A ^ S S ^ r S n ^ 1^ 0 tlpídlent# por 14 í4lt*

Usando de les facultades que me concede el Código d« 
asti.ei® militar, por la presente segunda requisitoria llamo
to y emplazo á dicho r?clqt» Msnuel García Rubio, para
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que en el termino de treinta días, á contar desde la fecha 
se prasente en esta zona á fin de que sean oídos sus desear! 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- 
la  "alugar11 marcado, siguiéndosele el perjuicio que

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cítíIcb cómo mili- 
tare» y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 

Él®r nabido en punto que no pertenezca á esta región 
militar, to pongan preso, con las seguridades convenientes, 
y me den inmediato conocimiento páralos efectos del art. 128 
del citado Código.

Y psra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oñ • 
efiat de esta provincia.

Logroño 18 de Junio de 1896.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Maximino C*darso.=Por su mandato, el sargento, Secre ■ 
tario, Dionisio Temiano. 1782—M

D. Salvador Lozano y Domínguez, Comandante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, 
y Juez instructor nombrado por la Superioridad, para con tai 
carácter instruir el oportuno expediente al cabo de la prime
ra compañía del mismo Manuel Guteras Borrás, por la falta 
de incorporación á su deBtino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Gateras Borrás, cabo de Infantería, natural de Barcelo
na, provincia de ídem,hijo de Manuel y de Dolores, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio dependiente, cuyas smas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente an
cha, aire, marcial, produccióahueha/y deun metro 636 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein-

i « contado8 desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, comparezca en esta ciudad á mi disposición para 
responder á los cargos :que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le instruye por la falta de incorporación 
a su destino; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido cabo Manuel Guteras Borrás, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á eBta ciudad y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á S5- de Jamo de 1896. =¡= Salvador Lo
zano. 1783—M

  LUGO

D. José Jiménez Fernández, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez 
instructor de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado José 
María Irimia, hijo de Generosa, natural de Pena, Ayunta
miento de Meira, partido de Fonsagrada, provincia de Lugo, 
estatura un metro 650 milímetros, oficio labrador, pelo casta* 
lo , cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca re
gular color bueno, frente regular, aire regular, producción 
buena, señas particulares ninguna, del reemplazo de 1895, 
cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de prime
ra deserción.

A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busea y 
captura del citado individuo, y si f aese habido, lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Fer
nando de esta capital.

Y para que conste y llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de Ja provincia.

Lugo 16 de Junio de 1896.=José María Jiménez.
‘ ' 1785—M ;

D. José Diez Sánchez, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez ins
tructor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
Ramos Díaz Fernández, cuyo paradero se ignora, acusado de 
falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades/tanto civiles como militares, en 
nombre dé la ley requiero y de mi párte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busea y cap
tura dél citado individuo, cuya filiación, según consta dé la 
misma, es la siguiente: hijo de Manuel y de María Manuela, 
natural de Filgueiras, avecindado en Silvonta, Ayuntamien* 
deNavia de Suarna, partido de Fonsagrada, provincia de 
Lugo, nació el 21 de Octubre de 1876, de estatura un metro 
y 692 milímetros, y si fuese fiabido lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad en el cuartel de S an Fernando de esta 
capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, por el que se emplaza al ¡.referido individuo para 
que en el término de veinte dí*s se presente en el citado cuar
tel á responder á los Cargos que le resulten.

Lugo 22 de Junio de 1890.=Ei Juez instructor, JosóDíez. 
El Secretario. Mariano Lamaráre., 1786—M

MADRID

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería y Juez permanente de la primera región.

Habiéndose desertado él cabo del regimiento de Infantería 
del Príncipe Manuel Pérez Pozas, h ?jó de Miguel y de Paula, 
natural del Valle de Tabládílfó (Segovía)* dé oficio jornalero, 
con un metro y 605 milímetros de estatura, pelo y cejas cas
taños, ojos par dos ¿ barba naciente* facciones regulares, mar
eado de viruela?, de veinte años de edad;

üeahdo de las facultades que me concede la ley, por este 
primero y úhico edicto llamo, cito y emplazo al referido cabo, 
para que en el térm ino de veinte díás, á contar de la récha de 
la publicación de éste, se presante & dar sus descargos en las 
prisiones militares de esta plaza, con apercibimiento que de 
no verificarlo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G L  exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen dili
gencias en su  busea y captura y lo pongan a mi disposición 
en las prisiones militares caso dé ser habido; pues asi lo ten
go acordado en providencia de este díi¿ ^  ̂ , s, . . .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubii-

cidad, insértese en la Gaoeta de Maprid y ¿jn pi Boletín ofi
cial de la provincia.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1896.=El Juez ínsi/uc- 
tor, Joeó de la Prada.=El Secretario, José Rivera Flórez.

1789—M

. P 9 Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, «Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejérci
to j  de la instruida sobre comprobeción del delito de falsifi
cación de documento militar, correspondiente á un abonaré 
expedido por el segundo batallón del regimiento Infantería 
de la Rema del Ejército de la isla de Cuba, con #1 núm. 147, 
importante 260 10 pesos oro, y á nombre del soldado licencia
do Antonio Manuel Chico Escalera.

Usando de las facultades que me concede ti Código de 
Justicia mihtar, cito, llamo y emplazo por este solo edicto y 
por el término de treinta días, á contar desde su publicación, 
5 Vir í  Avi?*61*’ Vicin0 d® Barcelona, que con fecha 28 
ae Mayo de 1891 presentó para su conversión y cobro el ex
presado abonaré en la Caja general de Ultramar, con objeto 

comparezca eneste Juzgado militar, sito en la calle 
dtl Frincipe, núm. 9, tareero izquierda, de esta Corte, á pres
tar declaración y dar sus descargos respecto á la procedencia 
y adquisición del mencionado documento; en la inteligencia 
de que si no se presentase en el plazo señalado se le seguirá 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1896.=Eduaráo Cappa.
1790—M

J u g a d o s  de prim era Instancia.
MADRID—BUENAVIST A

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Hace saber que en causa que se instruye en dicho Juzga
do por estafa, á virtud de denuncia de D. Manuel Sáinz He
rrero y D. Daniel Pérez Villar, se ha mandado por providen
cia del día de hoy sacar á subasta pública, que tendrá lugar 
en este Juzgado de Buenavista. sito calle del General Casta
ños, núm. 1, principal, el día 13 de Julio próximo, á las diez 
de la mañana, las siguientes:

Tasación.

Peseta».
Vacas. ----------

Primera. _Niña, raza holandesa, barreada en ne
gro, cinco años, herida con descamación en la piel,
en el costado y codillo derechos, en. . . ,     ....... ■... 100

Segunda. Sultana, holandesa, berrenda en n^gro, 
oúlo año?, parches en los costados y descamación en
los miemos, en................ . . . . . ...................  180

Tercera. Pequriíf, holandesa, berrenda en negro,
siete años, parches en los costados, e n . . .   .......... 250

Cuarta. Mariquita, holandesa, berrenda en ne
gro, oriio años, con parches en los costados y manca 
de dos tetas, en. 400

Quinta. Redonda, holandesa, berrenda en luna
res negros, careta, cinco años, en..............    750

Sexta. Cana, holandesa, seis años, jabonera os
cura , bragada y careta, en. . .  •.......................    500

Séptima. Naranja, holandesa, berranda en colo
rado, cinco años, e n . . . .........................    600

Octava. Paloma, holandesa, berrenda en negro,
ocho años, en .........       600

Novena. Madrileña, holandesa, berrenda en ne
gro, capirote, ocho años, coja del pie derecho, en. . .  400

Décima. Corvina, holandesa, berrenda en negro, 
seis años, enferma y flaca, con parches en ambos ̂  
costados, en.  .........      100

Total, . . .   ................  3.880

Estas vacas están depositadas en el parador de Madrid, y 
salen á subasta por la cantidad en que han sido tasadas, ad
mitiéndose posturas, primero, pór la totalidad, y de no pre
sentarse licitador, separadamente, debiendo los postores con
signar en la mesa del Juzgado, para tomar parte en el rema
te, el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Madrid á 28 de J  unió de 1896.= Mariano Pozo.= 
El Escribano, Rafael Gómez Corominas. J —*4692

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primara ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Rodrí

guez Andú]«r, de cincuenta y seis á cincuenta y siete años de 
edad, que habitó, según se cree, en Campillo de Ranas, Gua- 
dalajara, cuyaB demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, tita en el 
Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber una resolución dictada en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyo por est&fi; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, bigote cano teñido, de carnes regulares y 
Ojos azules, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición tn  este Juzgado.
1 Madrid 24 dé Junio de 1896.—J aan Francisco RuiZéSssEl 

Escribano, Eduardo García* J-^-4689

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de instrucción del dis

trito del Congreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Agre

da Gil, natural del Burgo de Osma, hijo dé Santiago y de Ce
lestina, de veintiséis años de edad, que antes estuvo procesa
do con el nombre de Andrés Aguirre García, y habitó en la 
calle Particular, núm. 5; á Antonio García Jiménez, de trein
ta y cinco años de edad, soltero, marcador, y á José Sánchez 
López, de veintiocho años de edad, casado, cajista, y habi- 
tántes, estos dos últimos, en la calle de Morcjón, núm. 11, 
ignorándose en la actualidad el paradero y domicilio de todos 
ellos, para que dentro del término dé diez días comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que nfrenda, sitos en el 
edificio núm. 1, de la calle del General Castaños, á responder 
de los cargos que les resultan mi la causa que en su contra 
se instruye por el delito de uso de nombre supuesto; bajo 

i apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
i y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo roigo y encargo á todas las Antorida- 
aes, tfutrdia civil y demás individuos de la policía judicial; 
procedan á la busca y captura de dichos procesador, y en 
caso de ser habidos los remitan á la cárcel celular en comcep- 
*0 de presos comunicados y á disposición de este Juzgado 

t\ 5 Be£uridades convenientes.
^  /  en 4 *  de Juni0 de 1896.= José Aguilera
MeJrvández,=El actuario, Agapito Gil Manrique.

J —4690
MADRID—HOSPITAL

f ^ ^ ^ • z .V a ld é s  y Campoamor, Jaez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte

Por la presente se cita, llama y emplaza áE m il;o  Sales 
López, alias Cario Magno, de veintiséis años de «dad, solte
ro, picador de novillos, que ha habitado anteriormente en la 
ciudad de Murcia, plaza de Hernández Amores, edificio del 
Ateneo, que es de estatura regular, algo delgado, color mo
reno, cara afeitada, y viste al estilo de los toreros, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que dentro del te r
mino de quince días, contados desde el siguiente al en qu* 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta db Ma~ 
DRioy Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Jzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, piso 
principal, á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue por estafa de un traje de 
picador á D. Francisco Pastor; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel celular de esta Corte en clase 
de preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 26 de Junio de 1896.=Vicente Rodrí
guez Valdés.=El Escribano, Federico González del Rivero.

J—4691
MONTORO

D. José García ValdecasaB y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
que despacha el actuario se ha seguido causa criminal de 
oficio por el delito de lesiones contra Francisca Navarro Hor
cas, procedente del rollo de la cual se ha recibido una orden 
de la Superioridad para que se le haga saber á aquella la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor é indemnización de 
12 pesetas que le pide el Ministerio fiscal á los efectos del ar
tículo 656 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y como quie
ra que dicha procesada no haya sido habida en su domici
lio, y se ignore cual sea su actual paradero, he mandado en 
providencia de hoy llamarla por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la inserción, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de IsabelJI, núm. 8, al objeto que queda re
ferido.

Dado en Motoro á 27 de Junio de 1896.=José García Val- 
decasas.=EI actuario, Pedro de la Viga. J—4694

NULES
D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción del partido 

de Nules.
Hago saber que en el sumarlo que se instruye en es te 

Juzgado y Escribanía del que autoriza sobre robo de alhajas 
y efectos que á continuación se reseñarán, perpetrado á las 
nueve y media poco más ó menos de la noche del 22 del ac
tual en las habitaciones que ocupa en el loca! del Casino Bu- 
rrianense el Conserje Francisco Granell Sabater, cuya Socie
dad tiene su domicilio en la calle de Valencia de la villa de 
Burriana, he acordado publicar el prisonte, interesando de 
todas las Auteridades civiles y militares y agentes de policía 
judicial procedan á la busca de los referidos objitos, y caso 
de ser habidos, con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima procedencia, sean puestas á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Los objetos robados son:
Un reloj de oro con tapa negra de hierro.
Una cadena negra de hierro formada por eslabones ovala

dos de un centímetro de longitud con un colgante que termi
na con un busto del mismo metal y color á la antigua espa
ñola, cubriéndole la cabeza un sombrero de plumas.

Un par de pendientes de oro con un diamante grande, y á 
su alrededor cinco más pequeños formando una rosa.

Otro par de pendientes también de oro formando una rosa 
con un diamante en el centro y un colgantito con otra piedra 
de la misma clase.

Ua rosario de nácar engarzado en oro.
Otro rosario más pequeño, también de nácar, engarzado 

en plata.
Un cordoncito de plata con un medallón de oro y en el 

centro de éste una perla.
Un collar de coral con candado de oro.
Una medallita de oro con cuatro perlas.
Una pulsera pequeña constituyéndola un cordón de plata 

con un colgante que lo forma una medallita, también de 
plata.

Una cartera de bolsillo de piel negra, con cerradura, que la 
forma un botón de metal negro, conteniendo la cédula perso
nal del perjudicado, la licencia de caza y dos ó tres letras da 
cambio ya pegadas.

Dado en Nales á 26 de Junio de 1896.=Román Sañudo. =  
Ante mí, José Viñarta. J—4696

PIEDRAHITA
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de este 

partido de Piedrahita.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan 

de la Cruz, vecino de Salamanca, cuyas demás Bañas perso
nales se ignoran, quien en 12 de Diciembre del año último 
vendió una caballería mular á Lorenzo Fuentes Matas, veci
no de Cabañas, facilitándole la correspondiente guía deaqué^ 
lia, fechada en el mismo día en la ciudad de Zamora, y á otr& 
sujeto desconocido, cuyas señas personales son: como de cin~ 
cuenta años de edad y se dice ser de la provincia de ValJa- 
dolid, color baeno, y sus señas particulares son: barba rasu
rada, sin bigote, y vestía pantalón de corte color de chocola
te, zapato blanco, una manta á cuadres blancos, sombrera 
negro de ala ancha, á quien le acompasaba también una mu*» 
jer mal vestida, que llevaba pendientes de los que usan las 
cabreras en el país de expresada ciudad de Zamora, y un jo
ven de veintitrés años, que vestía pantalón igual que '¿1 an
terior, sombrero lo mismo, y tenív un elástico encarnado, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la
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inserción &« e*te anuncio sn la CUcbtadh Madwd jB o leh - i 
ia e jtd th i  <fc> « U  proTincia, Vallsdolid j  Salamanca, com
parezcan ante la «ala audiencia da cate Juigsdr, i  prestar de
claración en el sumario que mehalío ín a trovando por harto 
Ja dea muías da la pertinencia de Santiago Majoral, reemo 
de A-ldeatabad del Mirdn; aperciWéndolea <jma da no ecmpa 
reeor lea parará al perjuicio que ha ja  lugar en derecho.

% a »  en Piedrahitá á 21 de Junio de, 1896.=FrancÍBCO 
<Jaetiilc.=Por su mandado, Licenciado Benito de Bolís.

j — 4697

PUERTO DE SANTA MARÍA

B. Angel Medinilla y Bala, Jues de metruccidn interino
di »«to partido* £ ,

Tor al prawnti y término di dizz diai* que empozarán a
correr y «©atarse daede am inserción; en la Gacskta m  Madrid 
y B o le tín  ofisM de a»fea provincia se cita» llama y emplaza a

■ io0 que zo orean dueños de loa efectos navales que ■« ; 
que fueron eneontradoi en !»« tienda» de bebida» de uaaiz 
'titulad»» Los •Pabellones y de Bnmelta, p*ra que compare*- ¡ 
aan en esto Juagado» sito calle da Palacios, num. 5, para re
cibirles declaración en cansa que 0» instruye por tarto' de di 
ctas efectos» la «nal se le» ofrece en legal forma; ;y m  íes 
'apercibe que ai no comparecen le» parar* el perjuicio que en ;

d*rpuerto*dTe StntI M*ría Sida Junio do 1?96.=Angel Me- 
dinills.=El actuario, Licenciado Francisco Pomares.

Fjectot m m l t t  t * c o * ( t * 4«s  * *  l* & » « * «  Bnmiio.
Treinta trozoo do cabos do diferentes tamaños, do cáñamo

j  abacá.
Cinco garruchas.
Cuatro coi» de lona.
Seis troeos de cabos do cálamo y un cabo de. abacá nuevo,. 
Seis estrobo».
Tres pedazos de. lona grandis y 93 pequeños, vicios., y un 

naco de vitola,.
Dos garruchas.
Una
Siete motones, tres do olios sin cadena»
Do» timonee.
Do» barriles vacíos.
Un, encerado de lona,

• Un pedazo do cabo.
Una'amarra.
Tres pedazo.» do cadena* 
iSaia B.eoe de cañamazo.
Un palo*
Unaentena.
Un car.
Nuevo pedazos do cabo*
Seis do abacá*
Tros de eéñamo.
Cinco pares de ganchos dobles,
Tuno'sencillo.

Mfmim navales memirgim m la íim ia Em PaMIons*. 

Media arriba, minio.
Seiscientas diez y nueve braza», do- cabo v iif §.
Doce kilos de lona, vieja en retazo.
Treinta, ídem id. nueva, en, ídem.
Cinco braza» di cadena,.
Treinta y ocho manta».
Tres cuadernales de barco latino.
Un bichero.
Cu» tro ti moni» con bu caña.
Dos chalecos salvavidas.
Nueve cuadernales.
Ocho motones.
Una, entona latina.
Una farra i  ida.
Un re ie  carga vieja.
Un alpeo.
Una gala*
Sraeota brazas de calina.
Tres pies de cabla.
SeíBcieota» cuarenta y Ira» brazas de cabo viejo.
Catorce coi»' de & do ai.
Trece ídem de á uno.
Ochante y ««.tro  brazas ie  cáñamo de eaatro pulgadas.
Veinte ídem de id.
▼«fitlílóa Idem de M.
Treinta y dos Idem de fd. de cuatro y media pulgadas*
Cuarenta Idem de í.L II, ¡
TreisaL brazas belmguar. ¡
U*i estribo nuevo. -i
Díaz, y rneve cuadernales de i  dos ojos.
Cincuenta y dos motones* 
íBiiii macetas di forrar.
Cinco Jt iliíi1 de echo.
Oocfti g arrodas» de madera.
13,« hélice de corredeiit víejt.
Una ti"'bit;a de-mé„
Oelio barres de jabón.
Tfifi k ¡lita* i »  aJambre de cobre*
Trece frfilletM. : I
VftjuQ4* I ¡kj» da ii'ia di ^eJi.
Din» !i«!#in de tripes secas.
Seis cuord.as da ternero.
■O o pote-chocolate.
Tren totes ds lona. J-tfPB  ,

S A G UNTO
I I  Sr« JbUi de Siatruisciéi l i  osle parido, m  ti sninario 

qm  no íi»tri|ii m  cate Jugado «obre malfinniiéi de fon- „¡ 
úm centre U. WmMimo Manee lil i l í , ,  en p w id n e ít  del ála ¡ 
di boy I t  acordadc §• alte de mepareeaMls ante este Im  ! 
galo I  Bt Uanuel Gallado, m jm  éenmls «imnietaelan y 1 
domicilio m  ignora, el anal loé Delegado del OoMerao civil i 
de «ata províuei* liando (jiebersiador D. José María Ogevto, ! 
peía qué dentro dti termino de diez diw„ á contar deuda el I 
siguiente ai de la ineece«éa él la presente en la Gsobta m  I 
IIadeíd, Cfcmimrizei mito clasismo I  priste la dcelaraoldn I 
acordada; baje Ja multa de b i  60 pimías ni dejada eempo* I 
Teeer.

T para que se Heve í  efecto la el tostón asordada, «p id o  I 
la presente cédala de citación en Bagante á 22 de Judío : 
de 1896.»s:Bl aetuaríCf Franelseo Tomás*

SANLUCAR DE BARRAMEDA ” |

En virtud de providencia dictada por el 8r. Juez de ins
trucción de este partido en el anuario que instruye por es- !

■ tata, se cita k Antonio Rodríguez Romero, que se dice vive 
¿ eslíe de l t  jBolaa, num. 26, de este dudad? pam que eempu*

rézea ante este Juzgado eu »1 término de diez día», contados 
deedeel ai guíente al en que aparezca inserta te  presente en 
la G aceta de Madrid, con el fin de que preste declaración en 
dicha causa; apercibido que de no verificarlo se procederá
contra ei mismo 4 lo que haya lugar. . ^ .

Y para que sirva de citación en forma al Antonio üoan- 
ffiez Romero* expHo la presente en Sanltaar de Barrameda 
1 2% de -Junio de l896,=El actuario, Rtfael Casanova, -

J—4700

SEO DE URGEL

D* Gayet*no María Pérez de Lara, Juez instructor d® la 
ciudad y partido- de Sao de Urgel.

Por la present* requieitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Mateo Gerkbós Lloveraz, de cuarenta y dos años de 
edad» hijo di Mateo y de Margarita, casado con Antonia Pi
ñena, natural y vecino del pm-blo di Noves, de ofiew albaml, 
estatura regalar, así como la nariz y boca, pelo rubio, viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de pana, usa gorra, y calza 
alpargatas, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en la Gaceta- de 
Madrid y BéUH* oficial de cata provincia, - comparezca unte 
' este-Juzgad o, sito en el ex Convento de- Santo Domingo, 
-para la práctica de una diligencia en causa que se sigue 
contra el y otro sobre falsedad; apercibiéndole que de no ve
rifica,rio será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- 
de», tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial* procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo 
aetuai paradero se ignora, poniéndolo, caso de aer habido, en 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado á 
los efectos de justicia. .

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 23 de Junio de 1896. 
Cayetano Pérez.= Por mandado de S. S«, Juan Ganer.

J J—<4702

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Alicante.
Habiéndose extraviado dos resguardos d® depósitos cons

tituidos en esta sucursal por Dona María Antonia Botella 
Alinda* uno intransmisible núoa. 99, comprensivo de 17 bille
te» hipotecarios d*J Ub ro de la isla de Cuba, emisión de 
1886* números 246.049 &l 65, expedido en 7 de Mayo de 1889, 
y otro transmisible* núm 421, que comprendí:

Cinco titule» de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
serie A, números 19.081, 22.464. 22 465, 30.896 y 30.897»

Uno de-la serie 2?, núm. 19.953.
Uno de la «ene C, núm. 7.429-
Tres de la serie Ey números 8.397,12.131 y 12.595.
Y  cinco de la serie i*1, números 2.371, 3.162, 6.781,10.887 

y 12.838.
Constituido in 16 de Diciembre de 1887, g® anuncia al pú

blico por segunda vez, para que el que ss crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de do» meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madeid y Boletin oficial de la provincia, 
según determina el axt. 9.° d*l reglamento reformado por 
Real orden de 8 de Mayo de 1817; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
los correspondiente» duplicados de les resguardo», anulando 
los primitivos, y quedando sxmto de toda responsabilidad.

Alicante 24 de Junio de 18-96.=El Secretarlo, Francisco 
Balizar. X—2319-2

Sucursal del Banco de España en Segovia.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 338, expedido por e t̂a sucursal el 24 de Enero 
de i895 á favor di D. Valentín Zurdo Gómez, consintentn en 
3.500 psgesas nominales de 4 por 100 smortizable, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de! p*imer anuncio; advirtiendo que 
feraMcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal expedirá el correspondisutf. duplicado de dicho res
guardo, aculando1 el primitivo y quedando exento ei Banco 
de Espala de toda responsabilidad.

Sigovía 27 de Junio di 1896,.?= Ei Oficial Secretario, An
tonio García Flores. X—2380—2

Dirección generad de Correos y  Telégrafos 

 Ayer no llovió *  ninguna provincia.

 Observatorio de M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1896.

MlTOfi WMFMATOtA 
S  lilla «¿ai M fcfte, [

,vmm 8JBseeiág “ I1S0
: é #• I •» í w  vl«Bti 4 • 1 < i 11 e ,

l«t. “ J”  |

- -IjBtaflftaft#*| n i  ' 144 m .» . 'Viento Comp. desp*
i i l ft lH .*  'US 11 011 tr® ^NE». B*iig. Despejado.
|!1 M  d ía ,* 11 l'd  m$ i n 8 SSO,., Idem. •
'i|*nl«lnré«i 1 S»*l M I NO1.,.. Cadm» Poco nuboso.
I  de la la r ii i  W  t i  1 14 9 , 1 O SO .. ídem.. Nubom
Melaaeehe lilW  l í l  l l ‘f  Idem. Casi cubierto

lencera ti ra máxlBia del *1 re l la fombrn ,**••••,» l is
? < lém  BBilma i*.».*... * • • * «# * *. *. * * * #. * • * * *. *. * * i flr* i

JWffjraiol a, ««#•«««• * # *., *, *,, * • # * * * * * *, 10 2
¡i 'fiiiiípeiiliira mázfRUi *1W, é ém metro* de Ii tía-

o t e  * * # - ** ** #* #* *# ### * * - * * - * *♦ * * * * ♦ * •. i i*s
i t im  14 4iitMde eme mMm 4$ irttaJ »•.,••*,.,*

BttVMOU * * * #»«#**#« * .** * * * *.. * * * *. * .* * . 2V2
i e\m dmekwto jailo $ li 

I*Wi t é iabofable,*. * ♦ *. #, *., * *. # , *• ♦,* W 0
' ■ Mem míBima, ídem* * * *. * * * * * * * # # * * * * * *, * *. * * * #, lié

JÜImMfe * * * * * * *. * * # * * * *. * *         # *, / , « 2*4
WeMáedúé rlcietomkeniums áe

« i  (kilcjiMftniil  ......      *41
.. ¡iiiltoftú» hw»uéfcrlii#id, (míífmouj«h, — 01 

1 Abarato.coe fezpeeio# «j medí» aiual, á laj em* ¡
v e b o r a id e  m e o c^ s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4- I I

H iv ít i'ii'iltlmit» vefitittttro horei {mUíme«*

Despachos telegráficos r ecibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el  día 5 4e Julio de 1896,

A ta *  ra s tr a -  
lawsaécrift* fert ®

á 4® . dM efáa Ssatli Rfótéa
LOCALIDADES 8 1 7  ^

id  as«r se sentesi» «ida. »• 1»
aajiímeUrsfi. jnd$s. Yi«at«.

7578 S0’8 S S O .. fíe. Despejado
l i i b a e . . . . -  741*5 25*2. B   O t o * . .  bta.-L,   U.tran.®
Dvdede**.,.. 745‘5 NB. - Idem * - Idem...--*
¿enKfia (7 b.) 14 ‘̂5 18'i NNO.. -iúem .. • -raaq.®
f a r t l i p * »»- 760*8 81*4 N   Idem.., Id esa. • .,. *
9f &XM e • • * *

W5<5 35<g B .. .* .- íd e m .. ,  Caai desp^ M. tran/

áeafte.«*>.** 760*1 W* !••«.. Brisa.. -Despeíado. Traaq^
Usboaflh*}*
5ad»j0Z o ** *l W ‘4 330 E  Calma.. M .nuboso. »

A7en.(1h.).
ü®viü®** • ■*»■* i 
Málaga..- • * * 
i m a d a *  *•*

Mmni®  W 9 • -28l4 NB... Idem,., Despejado, fraaq.*
M úrela ... 768 7 146 SO idea* -. Í d e m . *
Yaieaeia..« ,  7681 S6 8 ESE., Idem,. Id em »...., ’
P a lm a .. . . . . .  168*9 26*4 . S O . . , . Idem. , láem M.tran.̂
iarealena;... 166*6 20*8 ■ OSO... Idem, Idem. ...< Bioada.

fe r e e l. .....
■ Saragosa»*.. 764'8 28*8 N O ... ídem ... ídessa  *
8erla.»....e. 758*8 $ 5 4  B -Ide^., Idem..... »
larges...... 764l6 Z440 NB... ídeiss... Idem...... *
Aeói......
▼afladolid....
«alamanea.. 167*3 82 8 NO..., ídem, , ídem - *
§®f©vi&..0c. 76-1̂  825 O B.a lig. Idem  »

■Madrid.... '7€6'0 81*1 ENE.. ídem ,. Idsm...... *
É M o rla l..... 76fe'’3 ■ 22*® ■ NE.... id-, fte. htem...... »•
Biadadñeal.
Albaecte....,

Pairis... .. . .
ir ií-R e z ....
Si Maüdem..
Mía d‘Ais.» -

« e ... i.

fteMoni...
Perpifén.*..
Slsis.
M ¡sai «*•**«<,

R ...., 765*6 i 9*9 N Calm,- C ui de«pV ^
763 8 20‘6 E N E . . lig M. nuboso. »

P a l e r a s  «.»• 167 0 216 •?.. ? »  m
SagMa^i.e.ea 765*2 20*2 NO.. .  Brisa. . Despejado. a

ANUNCIOS

G U Í A OFICIAL DE ESPASA PARA EL
año áe 1896. —  Se halla de venta en §1 

Almacén de la Gaceta 11  M a »m d ? situado es. 
la planta baja del Ministerio m la Goberna- 
cióñ, á los precios signientea:

■ í^s s k t  A i-

Primera c l a s e     20
Segunda ídem... 12 
Tercera ídem... 8  
En, rústica   5

AD MINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID— 
i Lss mltmaeiones da «Itmplarss ¿s? la (iA.esrx qa« f*í 
j «xtoAfie d«|»do do resibxr loe soseritores, *s ñft-ia
j prsdssmsat» dsatro da les tres dias siguientes al de la Ik íi  
| «el «Jemplar reclamado esa Madrid, de oeho días es preTl»* 

ei&s, na mes para los enserítores del j  tres mmm
| para los de Ultramar; entendidados# qas fuera de estos piases 

se exigirá @1 -pago de ada ese áe Im q*e se
\ pidas. ' - 1

SANTOS DEL DIA
«  

San Isaías, profeta, y San Tranquilino, m ártir. 

Cmranta tara» en San Fer&ín (paseo del Cime).

ESPECTACU LO S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—-A las ocho y mtdia.— 
Función 26 de tbono.—Turno par.— (Moda.)— Tercer acto de 
Sonámbula y Cavalleria rusticana.

(InterittfdioB en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— á.Jas ocho y tre* 

cuarto®.— Hl grumete,—Folies Bergeres.—¡Ehf ¡á la plaza!
Cuadros disolventes,

TSaTRO .01 APOLO.—A t e  nueva.— Las escopetas.— 
Las mujeres.—¡Al agua, patos!—Las malas lenguas.

TEATBO CIRCO DE COLON —A h »  nueve.-—¿o» doce y 
medía y sereno —Los aparecidos.— On gedito"de Madrid.

TEATRO Y CíRCO DE PaRHH.—A im nueve.—G an
de y var ado espfctáaulo m  ei que tomarán parte .las nr*tabi- 
lídade» de la rompañía: Harry Lamore; Le^ el ventrílocuo,
con sus caricatura» íüStaí¿Ú4Deas,.y míss Aida Tnompson. 

Entrada general, 50 céntimi».


